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SEÑOR SUPERINTEDENTE DE COMPAÑIAS 9,0 

CARMEN SOBEYDA IBARRA PAREDES, en calidad de Gerente y presentante legal 
de la Compañia LA CASERA VIEC CIA LTDA, ante usted comparezco y manifiesto: 

Adjunto al presente remito la escritura de cesión de participaciones realizada en la 
compañía que represento, para los fines legales pertinentes. 

  

    

  

  

  

Atentamente, 
PE Superintendencia de 
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QUITO - ECUADOR 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

MARCO JAVIER WASQUEZ FUENTES Y STROS 

A FAVOR DE 

CARMEN SOBEYDA  —JRBRARRA PAREDES Y OTROS 

CUANTIA: USD. $ 2.588,00 

DI 3 COPIAS 

EE: EN Ed 

tetraopoliteno de unite, Capital de la 

Fepátiica del Ecuador, how dia viernes primera de 

octubre dei dos mii diez ante mí, doctor FERRANDO FaLo 

ELM. Hotarico Vigésima séptima del Cantón Guitao, 

compareceni: por una parte, como. cedentes los cónyuges 

ceñorcz ingeniera HARCO JAVIER VASQUEZ FUENTES Y MARIA 

  

JIMENEZ LOPEZ,  caftaedos, ingeniera EMNRKICUE 

NAFAEL.. ESFINEL MONTUFAR, divorciados y los cónyuges 

sescorez ingeniera UNAR — PATRICIO.  CAPFAR FERNANDEZ y 

prpios derechazo ys por  Gtra parte y en calidad de 

CESIONEAriaz 

    

    CRASada con sensor Luis MarhingLon Garcia 

lan o SE 2: WERONICA SLEJARNDE GARCIA. IRARRA., 

Ed CAROLINA GARCIA 1ARRFRA, EGitera, par 

EAS rap paa derechas. LoOz: camparecientes Som E 

naciona aqdad Elusloariañma, ayores de edad, doemicilisdos
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

cCentón Quita, eto cinco de 

  

constituyó, la Cfompeñia LA ] 
QUITO - ECUADOR 

un capital de  CIiNCG MIL. DOLARES, dividida en cinco 

mii o perticipeciones de un délar cada Unai + La 

dunta  Deneral Exstrecrdinaria y Universal de Socios 

ceijetbrada elo cacha de Septiembre del des mil diez, 

el consentimiento a los señores ingeniero 

  

    SHELL PONTUFAR E 

  

de la totalidad de sus 

  

FERMSMDE , —par= la 

intcarme consta del acta respectiva 

habilitante. TERCERA: CESIÓN DE 

  

antecedentes expuestos, y en 

  

Extracrdinaría y Universal de socios delo ochoa de 

Za 103. CÓMyugeas Señores 

  

HARTO JAVIER VASUEZ: FUENTES Yo MARIA / 

         

  

dólar cada knmaz y a favor 

ALEGANDRÁ GARCIA LARREA, 

  

participaciones de un dálar 

ingeniero ENRIQUE RKAFAEL. ESPINEL     

    DES GARCIA 

es y o a Tavor de la señorita ANUXEA 
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Pichincha.) 
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que le Tue 

ratifican, y firman junte conmigo en unidad de acto. DE 

TODO LG CUAL DQY FE.- 

     

   

        

      

    

IEA MASUUEZ FUENTES 

ORI 

  

S
S
 

       FRAUDE IRE CIPENEZ LOFEZ 
A 1101774 424 2. 

CRNRTOUE RÓPAEL ESFINEL MORNPFUFAR 

  

C-Ta Mo. 140930154 Y 

Oro MO 

CL CARR FERMANDE Z 

o. HUOtI II?        

ALEJADA E 

MIHAS GO!    



   
     

ce 
   

hiha Mm + 
     



      

   

  

Cc; Tra ía j LA a 

dos mil diez, alas ondo € en el domicilio dl 
Gonzalez Suárez ES-357, se reúnen los so: 
MEC OCIA, LTDA. señores CARMEN SOBEYD, 

capital 32. 00; MA MER VASGUEZ CUENTES € on un capit tal 

de * 00. ¡PINEL MONTUFAR, con un > capital de $ 

350 Y CHAR PATRICIO CÁNAR FERNANDEZ, con un caplia! de $ 500.00, 
qui representan el cien por ciento del capital social, por lo que 

en 8 2] apital, amparados en lo dispuesto en el 
. midad deciden constituirse en junta 

  

vi c 
cios , con el fin de tratar el siguiente 

  

1 EFECTO LA CESION DE PARTICIPACIONES RESUELTA EN 

GENERAL EXTRACGROINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS OEL 
O DEL 2009 

2-RESOLYVER SOBRE CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y ADMISION DE 

MUEYAS SOCIAS 

Preside la junta el seño or on ique Rafael Espinel, Presidente de la compañía 

c o secretaria señora Carmen Sobeyda ibarra, Ge erente General de la 

Un
 wiamente a señor Pre side: ita que se tome lista a lo 

concluida con la mima, la S se aria certifica la asisiencia de 
del capital social, por lo que existiendo el quórum legal, declara 

junta con el carácter de universal y solicita que por secretaría se de 
ura al orden del día, concluida con la misma y por no existir observación 
ña se entra a tratar el mismo. 

  

A CESIÓN DE PARTICIPACIONES RESUELTA EN 
“TO; 

na EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 
S DE JULIO DEL 2009 

   
        Toma la palabra el señor Presiden 

Junia General Extraordinaria y Un 
del 2009, resolvió dar el conse 
VASQUEZ, ENRIQUE ESPINEL 
participaciones que tienen en la c 
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: > REPUBLICA DEL ECUADOR : 
co DIRECCION GENERAL DE REGISTRO Civil ? 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN i 

| CEDULADE  LIUDARANIA . No FOIE 
jo JIMENEZ aba JACRUEL MEC 

| a ol 

(a ) Se 
CIUDABANIA 1707758437 - 

VASQUEZ FUENTES MARCO JAVIER 
PICHINCHA/DUITD/SAN JOSE DE MINAS 

: 30 JUNIO 1963 
006-2 0043 06644. M 

PICHIÑCHA/ BUXTO 
GONZALEZ SUAREZ:    
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ELECCIONES GÉN 

005-0392 
NÚMERO 7 

VASQUEZ FUENTES 
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ECUATORIANA RRA V1333V1222 
CASADO MARIA J JIMENEZ LOPEZ 
SECUNDARIA EMPLEADO PARTICULAR 
CÁRLOS VASQUEZ o 
RLÁNCA FUENTES 
QUITO 23/12/2008 
23/12/2020 
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a REPÚBLICA DEL ECUADOR 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

  

Elecciones 14 de Jurno del 2009 

171044170-5 064 - 0003 

CAÑAR FERNANDEZ OMAR PATRI 

PICHINCHA 
QUITO 

COTOCOLLAO 
SAN CARLOS 

O PPLICADO USD 8 

DELEGACION 

198 14:36 0610/2019 9 32.23 
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

sos =t0rgó ante mia en te de ello conmfieroa esta 

TERCERA CUP IA CERTIFICADA , DE LA CESIOM DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES QUE GTORGAN MARCO JAVIER 

VASQUEZ: FUENTES Y GFROS 6 FAVOR DE CARMEN IBARRA 

PAREDES Y OTROS, —DEBIDAMENTE —firmada y sellada en 

    

     

Quito, en la misma fecha de 

NOTARIO VIGESIAN S 
QUITO - ECUADOR



RAZÓN DE MARGINACIÓN. Al margen de la matriz de escritura de 

Constitución de la Compañía LA CASERA VIEC CIA. LTDA, celebrada el doce 

de febrero del dos mil siete, ante el suscrito Notario, tomé nota de la cesión de 

participaciones sociales que otorgan Marco Javier Vásquez Fuentes y otros a favor 

de Carmen Sobeyda Ibarra Paredes y otros, celebrada el primero de octubre del dos 

mil diez, ante el Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito doctor Fernando 

Polo Elmir. Quito, diecinueve de octubre del dos mil diez. 

 



  

  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número:974 DEL 

REGISTRO MERCANTIL de cinco de abril del dos mil siete, fs. 840, tomo 138, 

correspondiente a compañía “LA CASERA VIEC CIA LTDA?” lo referente a la presente 

cesion de participaciones.- Quito, veinte de octubre de dos mil diez. EL REGISTRADOR.- 

  

   
   

DR. RAÚL GAYBOR SE 
REGISTRADOR MERC 
DE CANTÓN QUITO. 

ag


